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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Y 

CONJUNTA DE LAS UNIDADES DE 

GARANTÍA DE CALIDAD DEL 

CENTRO 

  
  

En la ciudad de Córdoba, siendo las 12:00 
horas del viernes 17 de diciembre de 2021 y 
previa convocatoria el día 14 de diciembre del 
mismo año, se reúnen presencialmente, en la 
Sala de Juntas de la Facultad de Derecho y 
CCEE, en sesión conjunta y ordinaria, los 
miembros de las Unidades de Garantía de 
Calidad de las titulaciones al margen 
relacionados con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior. 

 
Se aprueba el acta de la sesión anterior, 
celebrada el 8 de marzo de 2021. Con la 
abstención de los profesores L. Javier Cabeza 
Ramírez y Miguel García García-Revillo.  
 
 
2.- Toma de posesión de los nuevos miembros 
de las UGCT 
 
Aprobado el nombramiento de las UGC de 
Derecho y de ADE en la Junta de Facultad del 
centro el Sr. Presidente informa la nueva 
composición de las respectivas UGC según la 
normativa específica que las regula. Se aportan 
como anexo.    
 
3.- Informe del Sr. Presidente 

 

El Sr. Presidente informa, respecto al proceso 
de renovación de la acreditación de la 
Titulación de ADE, sobre la elaboración del 
correspondiente informe remitido a la Dirección 
de Evaluación y Acreditación (DEVA) a través 
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del Servicio de Calidad y Planificación del 
Vicerrectorado.  

El Sr. Presidente hace constar su agradecimiento a la Profª. Mª Isabel Sánchez Rodríguez, 
Profª Sandra Sánchez Cañizares, y al Prof. L. Javier Cabeza Ramírez por su contribución a la 
elaboración del citado informe. También informa sobre el posterior requerimiento de 
documentación adicional realizado por la DEVA (evidencias sobre: TFG individual, TFG 
realizado entre dos personas, evaluación alumno en asignatura obligatoria y optativa), dicho 
requerimiento fue remitido en tiempo y forma. Seguidamente explica los siguientes pasos para 
la renovación del título: la visita institucional por parte de la DEVA que se realizará de manera 
virtual el próximo 3 de febrero de 2022, para cuya coordinación se ha designado al Coordinador 
de la Titulación el Prof. L. Javier Cabeza, y que tendrá lugar el próximo 3 de febrero de 2022, 
como paso previo se realizará difusión entre los diferentes colectivos interesados a través de la 
Web de la Facultad y de redes sociales (estudiantes, y egresados, profesorado, empleadores, 
responsables del título). 
 
El Sr. Presidente informa sobre la nueva convocatoria de ayuda a los planes de mejora de las 
titulaciones, con algunos cambios con respecto a años anteriores, desaparece la 
cofinanciación, y las acciones deben centrarse especialmente en las necesidades y medidas 
recogidas en el plan de mejora de la titulación, así como en los informes de seguimiento 
realizados por la DEVA.      

 

4.- Ruegos y Preguntas. 
 

Los miembros asistentes de las UGC preguntan sobre el plazo para mandar propuestas para 
concurrir a la convocatoria de ayuda al plan de mejora de la titulación. Se acuerda finalmente 
que los integrantes propongan ideas aproximadamente hasta el 27 de diciembre. 
Seguidamente se organizará una reunión virtual después del 6 de enero para presentar las 
propuestas que sean más adecuadas. 
 
Y sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las 12 horas y 45 minutos, de todo lo cual 
como Secretario doy fe. 

 
 
 
 
 
 

Secretario 

Prof. Dr. L. Javier Cabeza Ramírez 

 
 

 
El Presidente de la UGCT 

Prof. Dr. José J. Albert Márquez 
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ANEXO 
 

 


